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Bogotá D.C.,  23 de enero de 2025 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad  

 
Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 065 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00120
  
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE806 
 
Respetado doctor Giraldo, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 065 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00120, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 23 de enero de 2025. 
 
En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 31 de enero de 2025. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada. 
 
Agradezco la atención prestada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá  
 

Proyectó:   Diana García – Profesional GCC  
 
Aprobó: Adriana Padilla – Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
 

Ciudad 
 

REF: Proposición 65 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Marco Fidel Acosta Rico; Bancada 
Partido Político Colombia Justa Libres  
 
Tema: EL FUTURO DE LA SEGUNDA LINEA DE METRO 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (3) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
CLAUDIA ANDREA DIAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 65 aprobada en la Sesión del día 20/01/2025. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Marco Fidel Acosta Rico; Bancada 
Partido Político Colombia Justa Libres . 
 

Tema: EL FUTURO DE LA SEGUNDA LINEA DE METRO. 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 28/01/2025 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (3) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 

Aprobada en: 

Tema: EL FUTURO DE LA SEGUNDA LINEA DE METRO   

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios 
para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su 
gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   
 
CLAUDIA DÍAZ 
Secretaria de movilidad.  

 
LEONIDAS NARVÁEZ  
Gerente de la Empresa Metro de Bogotá. 
 
       

Invitados:  

ANDRES CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá.  

 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ  
Contralor de Bogotá 

ADRIANA HERRERA 
Veeduría Distrital  

   
Sírvase contestar el siguiente cuestionario: 
  

1. ¿Se tiene el monto total estimado para la construcción de la segunda línea 

del metro, y qué porcentaje será financiado por el gobierno nacional, el go-

bierno distrital y otras fuentes? 
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2. ¿Informe los mecanismos de financiamiento se están considerando para 

cubrir los costos de la obra, y cómo se garantizará la sostenibilidad econó-

mica del proyecto a largo plazo? 

 

3. ¿Informe cuáles entidades públicas y privadas están directamente involu-

cradas en la planeación, financiación, construcción y supervisión del pro-

yecto, y cuáles son sus roles específicos? 

 

4. ¿Qué estrategias se están implementando para coordinar eficazmente las 

responsabilidades entre las distintas partes interesadas y minimizar posi-

bles retrasos o conflictos? 

 

5. ¿Han identificado los principales retos para la ejecución de la segunda línea 

del metro, y qué medidas se están tomando para mitigarlos? 

 

6. ¿Especifique la etapa contractual se encuentra actualmente el proyecto, y 

cuáles son los hitos clave que se deben alcanzar antes de iniciar la cons-

trucción? 

 

7. ¿Existen estudios para evaluar el impacto que tendrá la segunda línea del 

metro en la movilidad de la ciudad, tanto durante su construcción como una 

vez esté en operación? 

 

8. ¿Mencione los planes y acciones que se tienen para minimizar las interrup-

ciones en la movilidad de las zonas afectadas por las obras? 
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9. ¿Se tiene clara cómo se integrará la segunda línea del metro con otros sis-

temas de transporte público como Transmilenio, buses zonales y el SITP? 

 

10. ¿Informe las medidas se están considerando para garantizar que los demás 

métodos de transporte público no sean afectados negativamente por las 

obras y, por el contrario, se complementen con la futura operación del me-

tro? 

 

11. ¿Explique los mecanismos se están implementando para garantizar el se-

guimiento y la evaluación del proyecto en términos de cumplimiento de pla-

zos, costos y calidad? 

 

12. ¿Cuáles son los canales de comunicación se habilitarán para que los ciuda-

danos puedan acceder a información actualizada sobre el avance del pro-

yecto y sus impactos? 

 

Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Citante 
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